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EXCMO. AYUNTAMIENTO 

                   DE

            CUENCA


PLIEGO DE CONDICIONES ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS QUE HAN DE REGIR EN LA ADJUDICACIÓN DE UN DERECHO DE CONCESIÓN PARA LA OCUPACIÓN PRIVATIVA DE DIVERSAS CUBIERTAS DE EDIFICIOS MUNICIPALES PARA LA INSTALACIÓN DE PLACAS SOLARES FOTOVOLTAICAS
TRAMITACIÓN: ORDINARIA

PROCEDIMIENTO: ABIERTO

PLURALIDAD DE CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

 I OBJETO DEL CONCURSO Y CONDICIONES GENERALES.

Cláusula 1ª.- Objeto.
Es objeto del presente Pliego la adjudicación, por procedimiento abierto y pluralidad de criterios, de un derecho de concesión sobre diversas cubiertas de edificios de titularidad municipal para la instalación de placas solares fotovoltaicas, de acuerdo con el Pliego de cláusulas técnicas redactado por el Ingeniero T. Industrial Municipal, D. Israel Izquierdo Hontecillas.

El objeto del contrato comprende la concesión administrativa para la ocupación y uso de la porción de dominio publico que constituyen las cubiertas municipales indicadas en el Anexo I del Pliego Técnico, sobre las que se ubicarán las placas solares fotovoltaicas, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, y la correspondiente explotación del mismo.

CPA: 35.11.10 y 42.22.23.

CPV: 45261215-4 y 65320000-2.
Cláusula 2ª.- Obras e instalaciones.

I. El adjudicatario llevará a cabo la instalación de las placas solares fotovoltaicas de conformidad con el Proyecto Técnico presentado en la oferta y aceptado por el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca. Si, como consecuencia de circunstancias no previstas, surgiere la necesidad o conveniencia de alterar el Proyecto, las modificaciones deberán ser sometidas a la expresa aprobación del Ayuntamiento de Cuenca.

II. Las obras deberán comenzar dentro del plazo máximo de 30 días a contar desde el siguiente a la recepción de la notificación del otorgamiento de las licencias de obra y actividad, debiéndose levantar previamente el correspondiente acta de replanteo, para lo cual deberá notificarse al Ayuntamiento con antelación, por parte del adjudicatario, la fecha prevista para la suscripción de dicha Acta y del comienzo de las obras.

III. La entidad adjudicataria asume la plena responsabilidad de la correcta ejecución de las obras e instalaciones, tanto frente a terceros como frente al Ayuntamiento y, en consecuencia, responderá de la totalidad de los daños que pudieran causarse.

IV. El adjudicatario, con carácter previo o simultáneamente a la suscripción del Acta de replanteo, nombrará un Director de obra que será Técnico competente y que llevará la plena responsabilidad del buen fin de su ejecución, conjuntamente con un Coordinador de seguridad y salud para las fases que resulte procedente de la elaboración del Proyecto o de ejecución de la obra, así como un Técnico para la elaboración del estudio de Seguridad y Salud si también resultase procedente, pudiendo concurrir ambas facultades en un mismo Técnico si posee las oportunas facultades.

V. La entidad concesionaria deberá solicitar todas las licencias, autorizaciones o permisos reglamentarios para la ejecución de las obras y el funcionamiento de la actividad. Estas licencias  deberán estar solicitadas o solicitarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde la firma del contrato.

VI. El Ayuntamiento podrá ejercer en cualquier momento la inspección facultativa de las obras e instalaciones durante la ejecución de las mismas a través de sus servicios técnicos. Las Actas oportunas se incorporarán a las actuaciones.

VII. En el plazo máximo de quince días desde la fecha del Certificado final de terminación de las obras, la entidad concesionaria lo comunicará al Ayuntamiento.

VIII. Posteriormente, se procederá, previa inspección, al levantamiento del Acta de recepción de las obras, donde se relacionarán y valorarán las obras e instalaciones.

IX. En el caso de que no se obtuviera para alguna de las instalaciones objeto de concesión, las oportunas licencias de actividad u obra, tal espacio quedará fuera del contrato de explotación, no siendo causa de reclamación por el concesionario la no explotación del mismo.
Cláusula 3ª.- Plazo de vigencia de la concesión administrativa.

1º La concesión administrativa tendrá un plazo máximo de vigencia de 25 años, sin posibilidad de prórroga.
Dicho plazo se contará a partir del día siguiente al del levantamiento del acta de replanteo de las obras.

2º De conformidad con el artículo 80.9 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, al término del plazo establecido en el apartado primero, el concesionario deberá entregar todas las obras e instalaciones que formen parte de la actividad y cualquier otra mejora que en el plazo de la concesión se hubiera realizado en las cubiertas o en su entorno.

Dichas obras e instalaciones se entregarán en un estado de conservación y funcionamiento adecuados, considerándose como tal, aquel que  permita la continuación del servicio sin ningún tipo de pausa, de forma que no sea procedente realizar ninguna reparación o mejora en los mismos.

A tal fin se realizará una inspección de las obras e instalaciones por parte del Ayuntamiento, cuando aún falten 12 meses para la finalización del periodo concesional.

Dicha inspección irá destinada a verificar el estado de dichas obras e instalaciones, pudiéndose como consecuencia de la misma, requerir al concesionario para que realice las obras necesarias, hasta conseguir que estas se encuentren en estado óptimo a la fecha de finalización de la concesión.

Dicha inspección se repetirá cuando falte un mes para la finalización de la concesión, estando destinada a asegurar que las obras e instalaciones se encontrarán en estado idóneo en el momento del fin de la misma.

3º Al término de la concesión, el concesionario deberá  abandonar en el plazo de 1 mes las instalaciones, así como dejar en idéntico plazo, a disposición del Ayuntamiento, los bienes objeto de utilización que fueron necesarios para la realización de la actividad mencionada.

En caso de no hacer efectivo el abandono de las instalaciones y bienes en el plazo previsto en el párrafo anterior, el Ayuntamiento podrá, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.13 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, acordar y ejecutar por sí el lanzamiento.

4º El Ayuntamiento se reserva el derecho de rescatar la concesión antes de que se produzca su vencimiento, acordando en tal caso la indemnización del rescate.

Cuando el rescate sea motivado por causas imputables a culpa o negligencia del concesionario en la prestación del servicio, será procedente que por parte del mismo se proceda al resarcimiento de los daños y a la indemnización de los perjuicios que se hubieran irrogado.

A tal fin se procederá a la apertura de un expediente, en el cual se determinarán cuales son los daños y perjuicios causados, así como la valoración de los mismos, debiendo darse audiencia al concesionario con anterioridad a la resolución del expediente.

Se fija como cláusula penal de rescate cuando la causa sea imputable al concesionario, el importe del cincuenta por ciento de las anualidades de canon pendientes de vencimiento desde esa fecha.

5º En los supuestos de rescate de la concesión por voluntad administrativa, el titular de la misma deberá abandonar y dejar libres las instalaciones en el plazo de tres meses a partir del recibo de la notificación del acuerdo de rescate, perdiendo el derecho a indemnización alguna en caso de no cumplir con las condiciones señaladas.

Cláusula 4ª.- Financiación.

1º El concesionario asumirá el coste y la financiación de la totalidad de las obras de construcción, mantenimiento y conservación, necesarias para una adecuada gestión y explotación de las placas solares fotovoltaicas y, en su caso, de las sucesivas ampliaciones que se vayan llevando a cabo.

2º El Ayuntamiento de Cuenca no avalará ningún tipo de empréstito, ni participará en ninguna forma en el coste ni en la financiación de las obras.   

3º El contrato se celebrará a riesgo y ventura exclusivo del concesionario.

Por tanto, y toda vez que la construcción de las ampliaciones y su mantenimiento correrán de cuenta del adjudicatario, no produciendo obligación de pago alguna por parte del Ayuntamiento, se hace constar que, a los efectos oportunos, el Ayuntamiento de Cuenca, no tiene ni está obligado a tener crédito presupuestario disponible de ninguna especie para esta finalidad, y que no contrae obligación alguna para futuros ejercicios.

II CONTENIDO DE LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA.

Cláusula 5ª.- Deberes y facultades del concesionario.

1º Facultades.-

El concesionario tiene derecho a la gestión y explotación de las placas solares fotovoltaicas instaladas en las cubiertas municipales objeto de concesión y, en su caso,  de sus futuras ampliaciones, fijando el Ayuntamiento, en tal caso, el nuevo canon. 

El Ayuntamiento de Cuenca autorizará el funcionamiento de las instalaciones y servicios correspondientes y facilitará el cumplimiento del fin de la concesión.

2º Deberes.-

El concesionario está obligado a la ejecución de todas las obras necesarias para la instalación, gestión y explotación de las placas solares fotovoltaicas, y, en su caso, a las de ampliación y mejora que se acometan en la medida de las necesidades que vayan surgiendo, de conformidad con lo dispuesto en el presente Pliego.

Asimismo el concesionario asumirá el mantenimiento y limpieza de las zonas que se encuentren dentro del espacio de actuación de la instalación fotovoltaica, y la eliminación y tratamiento de los residuos que se generen, conforme a la normativa que le sea de aplicación.

Además el concesionario está sujeto al cumplimiento de las obligaciones específicas que se establezcan en el presente Pliego, así como a las siguientes:

- Ejecutar las obras con estricta sujeción al proyecto aprobado, en el plazo y condiciones señaladas sin otras modificaciones que las que se autoricen debidamente.

- Permitir que en cualquier momento los técnicos municipales puedan inspeccionar las obras de construcción de las instalaciones, así como su funcionamiento posterior.

- Observar rigurosamente las normas vigentes y cualesquiera otras se promulguen.

- Resarcir los daños e indemnizar por los perjuicios que se causaren al Ayuntamiento de Cuenca y a terceros.

- Destinar la totalidad de las obras e instalaciones a los fines que constituyen el objeto de la concesión.

- Prestar el servicio con la continuidad convenida.

- Cuidar del buen orden del servicio.

- Respetar el principio de no discriminación por razón de nacionalidad, respecto de las empresas de Estados miembros de la Comunidad Europea o signatarios del Acuerdo sobre contratación pública de la Organización Mundial del Comercio, en los contratos de suministro consecuencia de este contrato.

- Suscribir y mantener actualizada una póliza de seguro de responsabilidad civil, que responda de los daños materiales tanto del inmueble como de su equipamiento y que cubra todas las posibles eventualidades, incluida la total destrucción del inmueble, así como los riesgos que implica el servicio objeto de este contrato.
- Gestión administrativa de la planta solar fotovoltaica.

- Será de exclusiva cuenta del adjudicatario, la adquisición y mantenimiento de toda la maquinaria, utillaje, medios y elementos necesarios para realizar la actividad.

Cláusula 6ª.- Deberes y facultades del Ayuntamiento.

1º.- Facultades.

Además de las contempladas en la legislación vigente, son facultades del Ayuntamiento las siguientes:

- Dejar sin efecto la concesión antes del vencimiento, si lo justificaren circunstancias sobrevenidas de interés público, mediante resarcimiento de los daños que se causaren, o sin él cuando no procediere.

- Sancionar al concesionario en caso de infracción leve, grave o muy grave de sus deberes.

2º.- Deberes.

Además de los contemplados en la legislación vigente, son deberes del Ayuntamiento los siguientes:

- Otorgar al adjudicatario el derecho de concesión para la construcción, gestión y explotación en las cubiertas de edificios municipales objeto de concesión para la instalación de placas solares fotovoltaicas. 

- Facilitar el cumplimiento del fin de la concesión.

Cláusula 7ª.- Incumplimientos del concesionario.

El incumplimiento de las obligaciones que atañen al concesionario, determinará la aplicación del régimen sancionador previsto en la cláusula 24.2 del presente Pliego, pudiendo dar lugar a la resolución de la concesión, en caso de incumplimientos graves y reiterados.

III FORMALIDADES DE LA LICITACIÓN.

Cláusula 8ª.- Legitimación.

Están capacitados para contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en ninguna de las prohibiciones e incompatibilidades para contratar, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional o, en los casos en que así lo exija la legislación de contratos del Sector Público, se encuentren debidamente clasificadas.

Los empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contrato.


En cuanto a las empresas no comunitarias se estará a lo dispuesto en el art. 55 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.


Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.


Los que concurran a la licitación podrán hacerlo por sí o representados por personas autorizadas, en los términos que establece la vigente legislación sobre Contratos del Sector Público.

La Administración podrá contratar con uniones de empresarios que se constituyan temporalmente al efecto (sin que sea necesaria la formalización de las mismas en escritura pública hasta que se haya efectuado la adjudicación del contrato en su favor), los cuales responderán solidariamente ante la Administración y ante la cual nombrarán un representante o apoderado único.
Cláusula 9ª.- Garantía provisional 

No se exige.
Cláusula 10ª.- Presentación de Ofertas o Plicas

Por aplicación del artículo 87.4 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, el pliego de condiciones se someterá a información pública por plazo de treinta días hábiles.

Las ofertas o plicas, podrán presentarse en la Sección de Contratación del Ayuntamiento de Cuenca, en horas de 9 a 14, durante el plazo de veintiséis días naturales a contar del siguiente a la inserción del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca.
El último día para la presentación de ofertas queda fijado hasta las 14 horas del día en que finalice el plazo señalado en el párrafo anterior.

Por aplicación del art. 142.4 TRLCSP, el anuncio de licitación también se publicará en el perfil de contratante.

Si el último día de presentación de plicas o de apertura de proposiciones fuere sábado o festivo, se ampliará el plazo al primer día hábil siguiente.

Cuando la documentación se envíe por correo, el empresario deberá justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día y antes de las 14 horas. 

Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la fecha de terminación del plazo de presentación de ofertas sin haberse recibido la documentación, ésta no será admitida en ningún caso.

Cláusula 11ª.- Presentación de proposiciones y documentación en general.


1.- La presentación de proposiciones supone la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de las cláusulas o condiciones de este Pliego, sin salvedad o reserva alguna.


Las proposiciones serán secretas y se arbitrarán los medios que garanticen tal carácter hasta el momento en que deba procederse a la apertura en público de las mismas.


2.- Las proposiciones se presentarán en tres sobres cerrados, identificados, en su exterior, con indicación de la licitación a la que concurran y firmados por el licitador o la persona que lo represente e indicación del nombre y apellidos o razón social de la empresa. En el interior de cada sobre se hará constar en hoja independiente su contenido, enunciado numéricamente.


3.- Sobre “A”. Documentación Administrativa.

TITULO: Documentación acreditativa de la personalidad y características del contratista presentada para la adjudicación de la explotación, mediante concesión administrativa, de diversas cubiertas de edificios municipales para la instalación de placas solares fotovoltaicas.
CONTENIDO: figurarán los siguientes documentos o foto​copias de los mismos debidamente autenticadas:


a) Si se trata de personas jurídicas, escritura de constitución o documento de constitución, estatutos o acto fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.

En el caso de empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la Unión Europea se acreditará la capacidad de obrar por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación.

Los demás empresarios extranjeros deberán acreditar su capacidad de obrar con informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa, en el que se haga constar, previa acreditación por la empresa, que figuran inscritas en el Registro local profesional, comercial o análogo, o en su defecto, que actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto del contrato.

Igualmente deberán acompañar informe de la Misión Diplomática Permanente española, que acredite que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a  su vez la participación de las empresas españolas en la contratación con la Administración y con el sector público. En los contratos sujetos a regulación armonizada, se prescindirá del informe sobre reciprocidad en relación con las empresas de Estados signatarios del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mundial del Comercio.

Estas empresas deberán acreditar que tienen abierta sucursal en España, con designación de apoderados o representantes para sus operaciones y que están inscritas en el Registro Mercantil.

Para los empresarios individuales será obligatoria la presentación del D.N.I.


b) D.N.I. del firmante de la proposición.


c) Cédula de identificación fiscal.


d) Los que comparez​can o firmen proposiciones en nombre de otro, presentarán poder bastanteado al efec​to. Si la empresa fuera persona jurídica, este poder deberá figu​rar inscrito en el Registro Mercantil.

Cuando dos o más empresas presenten ofertas con​juntas de licitación, cada una acreditará su persona​lidad y capa​cidad, debiendo indicar los nombres y circunstan​cias de los empresa​rios que la suscriban y la participa​ción de cada una de ellas en la Unión Temporal de Empresas que se vaya a constituir. Deberán, así mismo, asumir el compromiso de constituirse en Unión Temporal de Empresas en caso de resultar adjudicatarias del contrato con designación del representante legal de la misma durante la duración del contrato.


e) Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el Anexo 1 del presente pliego, de que el empresario, si se tratare de persona física, o la empresa, sus administradores y representantes, si se tratare de persona jurídica, así como el firmante de la proposición, no están incursos en ninguna de las prohibiciones e incompatibilidades para contratar impuestas por la legislación vigente. Esta declaración comprenderá expresamente hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, impuestas por las disposiciones vigentes, así como de no tener deudas de naturaleza tributaria en período ejecutivo de pago.

Asimismo, podrán incluir la autorización expresa a la Administración contratante para que, de resultar propuesto adjudicatario, acceda a la citada información a través de su base de datos y las bases de otras Administraciones Públicas con las que se hayan establecido convenios (Actualmente el Ayuntamiento de Cuenca sólo ha suscrito convenio de colaboración con la Agencia Estatal Tributaria).


f) Dirección de correo electrónico donde efectuar las notificaciones.


g) Declaración, en la que el oferente afirme bajo su responsabilidad, no hallarse comprendido en los supuestos de incompatibilidades de los miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración del Estado, como en la legislación correspondiente de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.


h)  Para las empresas extranjeras, declaración de someterse a la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante.


i)  En el caso de personas jurídicas, los licitadores deberán presentar la documentación que acredite debidamente que las prestaciones objeto del contrato están comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales, les sean propias.


j) Solvencia económica, financiera y técnica o profesional, acreditada conforme a lo establecido en los artículos 75 y 79 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.


k ) Cuando la acreditación de las circunstancias mencionadas en las letras a) y b) del apartado 1 del art. 146 TRLCSP se realice mediante la certificación de un Registro Oficial de licitadores y Empresas Clasificadas prevista en el art. 83.2 TRLCSP, o mediante un certificado comunitario de clasificación conforme a lo establecido en el art. 84 de esta misma Ley, deberá acompañarse a la misma una declaración responsable del licitador en la que manifieste que las circunstancias reflejadas en el correspondiente certificado no han experimentado variación.


l) Empresas que tengan en su plantilla personas con discapacidad o en situación de exclusión social: Los licitadores que pretendan contar para la adjudicación con la preferencia regulada en la disposición adicional 4ª del TRLCSP, deberán presentar los documentos que acrediten que, al tiempo de presentar la proposición, tiene en su plantilla un número de trabajadores con discapacidad superior al 2 por 100 o que la empresa licitadora está dedicada específicamente a la promoción e inserción laboral de personas en situación de exclusión social, junto con el compromiso formal de contratación a que se refiere la disposición adicional antes citada.

La documentación que acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los interesados una vez adjudicado el contrato y transcurridos los plazos de interposición de recursos sin que se hayan interpuesto.


4.- Sobre “B”. Proposición económica y documentación cuantificable de forma automática.

TITULO: Documentación relativa a los aspectos cuantificables de forma automática para la adjudicación de la explotación, mediante concesión administrativa, de diversas cubiertas de edificios municipales para la instalación de placas solares fotovoltaicas.
CONTENIDO: La proposición se ajustará al siguiente modelo de proposición:


D. ____________________ con domicilio en __________, calle _________, nº _________, con D.N.I. nº __________, en representación de la Entidad ________________, con C.I.F. ______________, y dirección de correo electrónico ____________ a efectos de notificaciones, enterado de la convocatoria de licitación convocada para la adjudicación de la explotación, mediante concesión administrativa, de diversas cubiertas de edificios municipales para la instalación de placas solares fotovoltaicas, hago constar que conozco los Pliegos que sirven de base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte de la licitación comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato abonando al Excmo. Ayuntamiento de Cuenca un canon cifrado en un ______ % de los ingresos obtenidos por la explotación.
Lugar, fecha y firma del licitador.


5.- Sobre “C”. Documentación valorable a través de juicios de valor.


En este sobre se incluirá el proyecto técnico, redactado por técnico competente, en el que se lleve a cabo una descripción de las instalaciones fotovoltaicas a ubicar en las cubiertas, especificando las principales características de las mismas, tales como: potencia nominal, energía anual estimada, KWh, tipo y número aproximado de módulos a instalar, inversores, esquema básico de la instalación, etc. En este proyecto también se describirán las obras correspondientes a las cubiertas de los edificios para la correcta instalación de las placas, así como las necesarias para la correcta conexión a las redes de suministro y distribución de energía eléctrica que puedan exigir las compañías responsables de éstas.

Cláusula 12ª Procedimiento y forma de adjudicación.

El contrato se adjudicará por el procedimiento abierto, tramitación ordinaria y pluralidad de criterios de adjudicación.

La propuesta de adjudicación del concurso recaerá en el licitador que en su conjunto realice la proposición más ventajosa teniendo en cuenta los criterios que se recogen en el presente Pliego y sin perjuicio del derecho del Ayuntamiento a declararlo desierto.

Cláusula 13ª.- Mesa de Contratación y adjudicación.

Para la calificación de los documentos y el examen y la valoración de las ofertas se designarán las personas que compondrán la Mesa de contratación de conformidad con lo establecido en el artículo 320 del TRLCSP.

La Mesa de Contratación estará integrada, bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente o Concejal en quien delegue, por los siguientes miembros:

Vocales:
. Un Concejal del Grupo Municipal Socialista.



. Un Concejal del Grupo Municipal Popular.



. Un Técnico Municipal.


. La Interventora de Fondos Municipal o funciona​rio de carrera en quien delegue.


. El Secretario General o funcionario de carrera, licenciado en Derecho, en quien delegue.


Secretario: Un funcionario que preste sus servicios en el órgano de contratación. Cuando no sea posible designar un funcionario, se hará la designación entre los de otro tipo de personal que dependa del órgano de contratación.

No procede, por aplicación del art. 150.2 del TRLCSP, la constitución de un Comité de expertos para el presente expediente.

Por la Mesa de Contratación se procederá a la apertura de los sobres A conteniendo la “Documentación administrativa”, para calificar los documen​tos contenidos en el mismo, declarando no admiti​dos aquellos licitadores que no adjuntan los documentos requeridos y en las condiciones exigidas en estas bases y en la vigente legislación.

Si la Mesa observase defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, lo comunicará verbalmente a los interesados. Estas circunstancias también se harán públicas en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Cuenca. En estos casos se concederá un plazo de tres días hábiles para que los licitadores los corrijan o subsanen.


La apertura del sobre C “Documentación valorable a través de juicios de valor”, tendrá lugar en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, sito en la Plaza Mayor nº 1, a las 12 horas, el QUINTO DÍA HÁBIL siguiente a aquel en que termine el plazo de presentación de proposiciones. El acto será público.


En sesión posterior y una vez entregado, a la Mesa de Contratación, el informe sobre los criterios no valorables en cifras o porcentajes, se procederá, a la apertura del sobre B “Documentación cuantificable de forma automática”, el acto será público.


En sesión posterior y previos los informes que procedan, la Mesa de Contratación, ponderando los criterios de valoración, propondrá al Órgano de Contratación la adjudicación del contrato en favor de la proposición, que resulte más ventajosa atendiendo a los mencionados criterios y sin que el precio sea considerado como criterio prevalente.


Para la valoración de las ofertas, tanto la Mesa como los técnicos del Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca podrán requerir a los licitadores cuantas aclaraciones sean precisas. De esta petición, así como de la contestación, deberá quedar constancia en el expediente a través del oportuno documento suscrito por el licitador.

El Órgano de Contratación clasificará, por orden decreciente, las proposiciones presentadas y que no hayan sido declaradas desproporcionadas o anormalmente bajas. Para realizar dicha clasificación, atenderá a los criterios de adjudicación señalados en el presente pliego pudiendo solicitar para ello cuantos informes técnicos estime pertinentes. Cuando el único criterio a considerar sea el precio, se entiende que la oferta económicamente más ventajosa es la que incorpora el precio más bajo.

El licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa será requerido para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y la constitución de la garantía definitiva.

La adjudicación del contrato se realizará dentro de los cinco días hábiles siguiente a la recepción de la documentación.

La adjudicación será motivada, y se notificará a los candidatos o licitadores y, simultáneamente, se publicará en el perfil del contratante del órgano de contratación, indicándose el plazo en que debe procederse a su formalización. La notificación se hará conforme a lo establecido en el artículo 151.4 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

La notificación se hará por cualquiera de los medios que permitan dejar constancia de su recepción por el destinatario. En el caso, de que la notificación se efectúe por correo electrónico, se ajustará a los términos establecidos en el art. 151.4 del TRLCSP, entendiéndose rechazada cuando existiendo constancia de la puesta a disposición, transcurrieran cinco días naturales, sin que se acceda a su contenido.

La propuesta de adjudicación del contrato no crea derecho alguno a favor del empresario propuesto, que no los adquirirá, respecto a la Administración, mientras no se haya formalizado el contrato.

La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social ante el órgano de contratación, se realizará de acuerdo con lo siguiente:

Obligaciones tributarias: 

a) Original o copia compulsada del alta en el impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, en relación con las que venga realizando a la fecha de presentación de su proposición referida al ejercicio corriente o el último recibo, completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto.

Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración responsable indicando la causa de exención. En el supuesto de encontrarse en alguna de las exenciones establecidas en el artículo 82.1 apartados b), e) y f) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, deberán presentar asimismo resolución expresa de la concesión de la exención de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Las uniones temporales de empresarios deberán acreditar, una vez formalizada su constitución, el alta en el impuesto, sin perjuicio de la tributación que corresponda a las empresas integrantes de la misma.

b) Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración tributaria, en la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 13 del RGLCAP.

Además, el adjudicatario no deberá tener deudas de naturaleza tributaria en período ejecutivo de pago con el Ayuntamiento de Cuenca ni con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Obligaciones con la Seguridad Social:

Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 14 del RGLCAP. 

En el caso de profesionales colegiados que no estén afiliados y en alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social en virtud de lo dispuesto en la Resolución de 23 de febrero de 1996 (BOE de 7 de marzo) , de la Dirección General de Ordenación Jurídica y Entidades Colaboradoras de la Seguridad Social del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, por la que se dictan instrucciones en orden a la aplicación de las previsiones en materia de Seguridad Social contenidas en la Disposición adicional decimoquinta y en la Disposición transitoria quinta, 3 de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y supervisión de los seguros privados, aquéllos deberán aportar una certificación de la respectiva Mutualidad de Previsión Social del Colegio Profesional correspondiente, acreditativa de su pertenencia a la misma de acuerdo con la citada Resolución. La presentación de dicha certificación no exonera al interesado de justificar las restantes obligaciones que se señalan en el presente pliego cuando tenga trabajadores a su cargo, debiendo, en caso contrario, justificar dicha circunstancia mediante declaración responsable.

Estos certificados podrán ser expedidos por medios electrónicos, informáticos o telemáticos.

IV FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

Cláusula 14ª.- Formalización del Contrato.

El contrato se perfeccionará con su formalización.

El Ayuntamiento de Cuenca y el adjudicatario quedan obligados a formalizar el contrato en documento adminis​trativo que se ajustará con exactitud a las condiciones de la licitación, constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro público. No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos. En este caso, el contratista deberá entregar a la Administración una copia legitimada y una simple del citado documento en el plazo máximo de un mes desde su formalización. En ningún caso se podrán incluir en el documento en que se formalice el contrato cláusulas que impliquen alteración de los términos de la adjudicación.

Si el contrato es susceptible de recurso especial en materia de contratación conforme al artículo 40.1 del TRLCSP, la formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos. Transcurrido este plazo, el órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato. De igual forme procederá cuando el órgano competente para la resolución del recurso hubiera levantado la suspensión.

En los restantes casos, la formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores/candidatos en la forma prevista en el art. 151.4  del TRLCSP.

Si por causas imputables al adjudicatario no se hubiera formalizado el contrato dentro del plazo indicado, el Ayuntamiento de Cuenca podrá acordar la incautación sobre la garantía definitiva del importe de la garantía provisional que, en su caso se exige.

Si las causas de la no formalización fuesen imputables al Ayuntamiento de Cuenca, se indemnizará al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar.

En todo caso, no podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización, excepto en los casos previstos en el artículo 113 del TRLCSP.
Cláusula 15ª.-Garantía definitiva.

El adjudicatario, en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el correspondiente requerimiento, deberá constituir garantía definitiva por un importe de  162.500 euros, el cual es equivalente al 5 por 100 del valor del dominio público ocupado y del presupuesto de las obras que se hayan de ejecutar, realizándose su constitución de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 95 y siguientes del TRLCSP.

El adjudicatario deberá acreditar en el plazo anteriormente señalado de 15 días, la constitución de la garantía definitiva correspondiente, y si no cumpliera este requisito el Ayuntamiento declarará resuelta la adjudicación, incurriendo en la causa de resolución prevista en el artículo 111 apartado d) del R.D.L. 2/2000, de 16 de Junio.

 La garantía responderá de todos los conceptos enumerados en el artículo 43 del texto legal citado en el párrafo anterior.

Cláusula 16ª.- Seguros.

El adjudicatario deberá tener suscrita, a la finalización de las obras, una póliza de seguros multi riesgos de las edificaciones que se construyan que cubra como mínimo una garantía de 4.826.999,82 euros y un seguro de responsabilidad civil y daños a terceros derivados de la actividad que cubra como mínimo una garantía de 600.000 euros, estableciendo una proporcionalidad equitativa entre la actividad y el riesgo asegurado.

Cláusula 17ª.- Gastos.

1.- El adjudicatario deberá abonar cuantos gastos genere la formalización de la concesión, incluido el importe de los anuncios y tasas.

El importe máximo de los gastos de publicidad se cifra en la cantidad de 600 euros.

2.- El plazo para el abono de las cantidades antes citadas, será el de la firma del contrato de adjudicación.

Será a cargo y costa del adjudicatario cuantas autorizaciones administrativas sean necesarias para su legalización y funcionamiento.

Cláusula 18ª.- Cargas fiscales.

La empresa adjudicataria estará obligada al pago de todos los impuestos, tasas, arbitrios y gravámenes de cualquier clase que se deriven de la concesión y de la actividad a desarrollar.

Cláusula 19ª.- Cesiones.

El concesionario sólo podrá ceder su derecho de concesión, previa autorización del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, en los términos y con los requisitos que señala el art.  226 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

V. EXPLOTACIÓN DE LAS CUBIERTAS.

 Cláusula 20ª.- Canon.

La concesión será onerosa e implicará el pago al Excmo. Ayuntamiento de Cuenca de un canon anual, sin perjuicio del pago de los tributos, precios o tarifas que resulten de aplicación del ordenamiento jurídico vigente.

El devengo del canon se fija a partir del comienzo de la actividad concesional, debiendo firmarse puntualmente acta de tal inicio para cada una de las cubiertas de los edificios municipales objeto de concesión. En todo caso determinará el inicio de la actividad el informe favorable expedido por la compañía eléctrica correspondiente sobre capacidad de la red, que servirá de base en cada caso para formalizar el correspondiente acta de entrega del dominio público objeto de concesión.

El canon concesional se fija en la cantidad resultante de la oferta adjudicada, tomando en consideración un tipo de licitación de un seis por ciento (6% anual) de los ingresos derivados de la explotación de la totalidad de las placas fotovoltaicas instaladas, al alza, entendiendo por tal el importe que obtenga como consecuencia de la venta de la energía a las compañías distribuidoras.

En todo caso el canon ofertado para los 25 años de concesión, se justificarán debidamente en la documentación técnica a presentar por el licitador, pudiendo ser objeto de rechazo por posible incongruencia en su justificación. Así mismo, en su oferta económica, presentará una estimación o previsión de los ingresos totales a objetener en los 25 años de duración, por la eficiente explotación de las placas fotovoltaicas, desglosándolo por años.

El adjudicatario seleccionado vendrá obligado a liquidar el canon concesional semestralmente en régimen de autoliquidación en el plazo de los 15 días naturales de los meses de enero y julio, en función de los ingresos obtenidos en el semestre anterior, configurándose esta obligación como contractual esencial, y en consecuencia su incumplimiento puede dar lugar a la consideración de causa de resolución del contrato en función de lo previsto en el art. 118 en concordancia con el art. 223 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.
Cláusula 21ª.- Suministro de información.

El concesionario deberá suministrar al Ayuntamiento, cuantos datos se requieran sobre la actividad, así como cualquier extremo relativo a datos laborales, fiscales,  estadísticos, de registro, etc..

Cláusula 22ª.- Rescate de la concesión.

El Ayuntamiento podrá decretar el rescate de la concesión por razones de interés público, así como por infracciones de carácter grave o muy grave del concesionario, que pusieran en peligro la buena utilización de la energía producida o el desarrollo de la actividad, incluido el supuesto de desobediencia a órdenes del Ayuntamiento.

Cláusula 23ª.- Personal.

El personal necesario para la realización del contrato o aquel otro que haya de tomarse transitoriamente para determinados casos, será contratado por el adjudicatario.

El adjudicatario y el personal que por su cuenta contrate no tendrán dependencia laboral alguna con este Ayuntamiento.

Asimismo no tendrán derecho alguno frente a este Ayuntamiento, sin que en ningún caso resulte responsable de las obligaciones surgidas entre ambos, aun cuando los despidos y medidas que se adopten sean como consecuencia directa o indirecta de la ejecución y/o extinción del contrato.

VI. RÉGIMEN SANCIONADOR.

Cláusula 24ª.- Infracciones, Sanciones y Causas de caducidad. 

24.1 INFRACCIONES.

Las infracciones que cometa el concesionario en el desarrollo de la actividad se calificarán en leves, graves y muy graves.


1.- Se consideran infracciones muy graves:


a) La demora en el comienzo de la actividad, salvo causa de fuerza mayor.


b) Paralizaciones o interrupciones en la actividad, salvo causa de fuerza mayor.

         c) El desarrollo de la actividad de forma manifiestamente defectuosa perjudicial o irregular, con incumplimiento de las condiciones establecidas.


d) Fraudes en la forma de realizar la actividad, no utilización de los medios mecánicos exigidos, o mal estado de conservación de los mismos.


e) Cesión, subarriendo o traspaso total o parcial de los servicios o de la concesión, sin autorización expresa del Ayuntamiento.


f)  La desobediencia reiterada por más de dos veces respecto a la misma cuestión, de las órdenes de la Alcaldía relativas al orden, forma y régimen de la concesión.

g) La comisión de dos o más faltas graves en el plazo de 6 meses.

h) Dedicación del espacio ofertado a usos distintos de los específicamente señalados en el presente pliego.


i) El impago de la póliza de seguros.

2.- Tendrán la consideración de infracciones graves: 


a) La inobservancia de las prescripciones legales sobre el desarrollo de la actividad o el incumplimiento de las órdenes de la Alcaldía, para evitar situaciones insalubres, peligrosas o molestas al público.

b) Irregularidades en el desarrollo de la actividad.

c) El incumplimiento de las obligaciones laborales y de Seguridad Social con el personal adscrito a la actividad a desarrollar.

d) La comisión de dos o más faltas leves en el plazo de 3 meses.
e) Demora en el pago de la póliza de seguros que produjera algún periodo de falta de cobertura.

3.- Tendrá la consideración de infracciones leves, las no tipificadas como graves o muy graves.

24.2 SANCIONES

1.- Las infracciones serán sancionadas, tras la tramitación del oportuno expediente, de la siguiente forma:

a) Las infracciones leves con multa de 900 euros.

b) Las infracciones graves con multa de 1.800 euros, salvo que concurrieran las circunstancias establecidas en el artº. 133 del Reglamento de Servicios de la Corporaciones Locales, en cuyo caso, el Ayuntamiento podría declarar el secuestro del servicio de la forma establecida en el citado texto legal.

c) Las infracciones muy graves con multa de 12.000 euros, salvo que procediera la declaración de caducidad de la concesión, en los términos previstos en los arts. 136 y 137 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales.

2.- Se declarará la caducidad, en los casos previstos en el artº. 136 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales y en los supuestos especiales siguientes:

a) Incurrir en defectos graves en la ejecución de las obras, salvo que sean subsanadas con las debidas garantías técnicas.

b) Impago del canon establecido a favor del Ayuntamiento.

c) Cesión, transferencia o novación de la concesión o de la titularidad de cualquiera de los bienes inmuebles afectos a ella, o constitución de gravámenes no previstos en los planes de financiación.

d) Dedicación de los espacios a usos distintos de los específicamente señalados en el proyecto aprobado, sin previa autorización municipal, si procediera.

e) No atender con la debida diligencia y cuidado a la conservación de los espacios ofertados y a la gestión de la actividad.

3.- En los casos enumerados en el apartado anterior, las obras e instalaciones ejecutadas por el concesionario, quedarán en propiedad del Ayuntamiento y sin derecho a indemnización a favor del concesionario, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa correspondiente.

Cláusula 25ª. Extinción de la concesión.

1.- Resolución por incumplimiento del empresario.

2.- Reversión a la Administración del servicio e instalaciones por cumplimiento del plazo.

3.- Rescate del servicio por la Administración.

4.- Supresión del servicio por razones de interés público.

5.- Declaración de quiebra o suspensión de pagos o extinción de la persona jurídica gestora.

6.- Por mutuo acuerdo entre el Ayuntamiento y el concesionario fijándose en este caso y de común acuerdo la indemnización a abonar.

En todos estos casos, salvo los expresados en el número 4 y 6, no procederá indemnización alguna al concesionario.

DISPOSICIONES FINALES

Cláusula 26ª. Órgano de contratación.


Según establece la Disposición Adicional Segunda del TRLCSP, el órgano de contratación del Ayuntamiento de Cuenca es la Junta de Gobierno Local, que tiene facultad para adjudicar el correspondiente contrato y, en consecuencia, ostenta las prerrogativas de interpretarlo, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés público, acordar su resolución y determinar los efectos de ésta, con sujeción a la normativa aplicable. Los acuerdos que a este respecto dicte serán ejecutivos, sin perjuicio de los supuestos previstos en los artículos 37 y siguientes, y 40 y siguientes del TRLCSP.

Corresponde al órgano de contratación por razones de interés público debidamente justificadas renunciar a celebrar un contrato antes de la adjudicación. También podrá desistir del procedimiento antes de la adjudicación cuando se aprecie una infracción no subsanable de las normas de preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación.


En estos supuestos el órgano de contratación en la notificación a los licitadores indicará la compensación que proceda abonar por los gastos en que hubiera incurrido en la licitación de acuerdo con los principios generales que rigen la responsabilidad de la Administración.


Dirección postal y de Internet del Órgano de Contratación: Plaza Mayor, 1, 16001 Cuenca. E-mail: contratacion@cuenca.es.

Cláusula 27ª.- Causas de resolución.-

Serán causa de resolución, además de las establecidas en el art. 223 del R.D.L. 3/2011, las siguientes:

- La suspensión, por causa imputable a la Administración, de la iniciación del contrato por plazo superior a seis meses a partir de la fecha señalada en el mismo para su comienzo.

- El desistimiento o la suspensión del contrato por plazo superior a un año acordada por la Administración.

- Las modificaciones del contrato, aunque fueran sucesivas, que impliquen, aislada o conjuntamente, alteraciones del precio del contrato en cuantía superior, en más o en menos, al 20 por 100 del precio primitivo del contrato, Impuesto sobre el Valor Añadido excluido, o representen una alteración sustancial del mismo.

Cláusula 28ª.- Régimen jurídico del contrato.- 

El presente contrato tiene carácter administrativo especial, y se regirá en primer lugar por lo dispuesto en el art. 19 y específicamente en cuanto a las prerrogativas de la Administración por el art. 210 TRLCSP, en el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, y en las presentes cláusulas, y en todo lo no expresamente previsto en las normas antes citadas en lo dispuesto para el contrato de concesión de obra pública en la normativa de contratación del Sector Público.

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos de este contrato serán resueltas por el órgano de contratación, conforme a los artículos 210 y 211 del RDL 3/2011.

Cláusula 29ª.- Derecho supletorio.

En lo no previsto en el presente pliego de condiciones se estará a la dispuesto en la Ley 7/1985 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; R.D.L. 781/86, de 18 de Abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado por R.D. 1372/86, de 13 de Junio; R.D.L. 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, R.D. 1098/2001, de 12 de Octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de Derecho Administrativo y, en su defecto, las normas de Derecho Privado.

Cláusula 30ª.- Tribunales competentes.

Los litigios que puedan derivarse de este contrato se someterán a los Tribunales competentes en el Municipio de Cuenca.

Cláusula 31ª.- Notificaciones.- 

Los licitadores consignarán en la proposición la dirección de correo electrónico a la cual puedan dirigirse las notificaciones, aceptándose por éstos, a efectos de cómputo de plazos, la fecha en que sea cursado dicho correo.

Cláusula 32ª.- La presentación de ofertas por parte de los licitadores determina la expresa sumisión a la legislación de contratos del Sector Público.

ANEXO 1
MODELO DE DECLARACIÓN  RESPONSABLE RELATIVA A NO ESTAR INCURSOS EN PROHIBICIONES PARA CONTRATAR CON LA ADMINISTRACIÓN, DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL Y DE QUE NO EXISTEN DEUDAS DE NATURALEZA TRIBUTARIA EN PERÍODO EJECUTIVO

D./Dña ………………………………………..........…………, con D.N.I: ............., en nombre propio o en representación de la empresa …………………………………….................………….., con C.I.F. ………………

DECLARA:

Que la empresa a la que representa, sus administradores y representantes, así como el firmante, no están incursos en ninguna de las prohibiciones e incompatibilidades para contratar señaladas en el artículo 60 del R.D.L 3/2011, de 14 de Noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, en los términos y condiciones previstos en el mismo.

Asimismo, declara que la citada empresa se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, así como no tener deudas en período ejecutivo de pago, [y autoriza a la Administración contratante para que, de resultar propuesto como adjudicatario, acceda a la citada información a través de las bases de datos de otras Administraciones Públicas con las que haya establecido convenios 
]

Fecha y firma del licitador.

DIRIGIDO AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN CORRESPONDIENTE

ANEXO 2
Modelo de aval

D.________________ provisto de D.N.I. nº__________ en su calidad de ________ de la entidad (razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca) ______________NIF _____________con domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) en la  calle/plaza/avenida _______________ C.P. ________, localidad ______________con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta de la verificación que se efectúa ante el Notario o Corredor de Comercio que corresponda en fecha ___ 

AVALA

A ___________________________________(nombre y apellidos o razón social del avalado), NIF ______________, en virtud de lo dispuesto en el R.D.L. 3/2011, de 14 de Noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, para responder de las obligaciones siguientes: (detallar el objeto del contrato u obligación asumida por el garantizado) __________________ ante el Ayuntamiento de Cuenca, por importe de: __________________(en letra)________________ euros ( ________________ euros en cifra).

La entidad avalista declara bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos previstos en el artículo 56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al beneficio de excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento que al efecto realice el Ayuntamiento de Cuenca, con sujeción a los términos previstos en la legislación de contratos del Sector Público y en sus normas de desarrollo. 

El presente aval estará en vigor hasta que el Ayuntamiento de Cuenca o quien en su nombre sea habilitado legalmente para ello autorice su cancelación o devolución de acuerdo con lo establecido en la Ley de Contratos del Sector Público y legislación complementaria. 

________________________ (lugar y fecha) 

________________________ (razón social de la entidad)

________________________ (firma de los Apoderados)
� En el supuesto de que el licitador no autorice a la Administración, deberá suprimir este texto.


 En caso de autorización, ésta puede ser revocada en cualquier momento mediante escrito dirigido al órgano de contratación.








